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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

SAIG-DCP-EST-004-2021

La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en términos de lo dispuesto por los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 10, 12, 16 fracción III, 17 y 23 fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 5 fracción I, 11, 13 fracción III y 19 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche;  y 
72 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se le invita a participar en la Licitación Pública Estatal 
número SAIG-DCP-EST-004-2021, relativa a la adquisición del servicio de aseguramiento a través de pólizas de 
seguro, para Aeronaves, Embarcaciones Marítimas y Parque Vehicular, propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, y conforme a lo siguiente:

Aseguramiento a través de pólizas de seguro para Aeronaves, Embarcaciones Marítimas y Parque Vehicular, 
propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche:
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•	 Las bases de licitación estarán disponibles en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas, en la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y circuito 
Baluartes, número 325, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche; 
C.P. 24000. Tel. 8119200 Ext. 33612.

yy La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las aulas de capacitación de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, ubicada en calle 8 número 325, entre calle 63 y circuito baluartes, edificio Lavalle, 
planta baja, colonia centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp., o en su defecto, en el lugar que 
para tal efecto destine la convocante, lo cual hará saber a los licitantes presentes en el momento de inicio 
del acto, en cuyo caso se trasladarán a dicho lugar. Las preguntas relacionadas con este evento deberán 
enviarse a más tardar el día 5 de marzo de 2021, a las 09:00 horas, en formato Word (el archivo en este 
formato es para mejor manejo de la información por parte de la convocante al momento de transcribir las 
preguntas al acta de la junta de aclaraciones) y PDF, escaneado y firmado por persona facultada legalmente, 
a la dirección de correo electrónico: Samuel.alcudia@campeche.gob.mx y saig_seguros@hotmail.com; 
y (en el supuesto de que las preguntas se relacionen con la partida 1 deberán ser enviadas a las 
siguientes cuentas cinthya.cervera@campeche.gob.mx y aéreos_gob@hotmail.com); o presentarse 
en horario de oficina de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada por persona facultada legalmente y anexando las mismas en medio magnético en formato Word. Lo 
anterior, a efecto de que “LA CONVOCANTE” esté en posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes 
aclaraciones; sin embargo, las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado 
en este párrafo, no serán contestadas por “LA CONVOCANTE” por resultar extemporáneas; en caso de que 
algún “LICITANTE” envíe nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, “LA CONVOCANTE” 
las recibirá, pero no les dará respuesta. 

yy El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en aulas de capacitación de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental del Estado de Campeche, ubicada en el domicilio mencionado 
en el punto que antecede , o en su defecto, en el lugar que para tal efecto destine la convocante, lo cual hará 
saber a los licitantes presentes en el momento de inicio del acto, en cuyo caso se trasladarán a dicho lugar, 
los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito en sobre 
cerrado, no aceptándose el uso de servicio postal o mensajería, ni propuestas vía electrónica.

yy La forma de pago por registro y venta de bases será en efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicado en el Palacio de Gobierno, en calle 8 por 61 y Circuito Baluartes de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche o en cualquier caja recaudadora de la citada Secretaría, ubicada en el Estado de Campeche.

yy Los recursos con que se realizará la presente licitación son de origen federal (recursos no etiquetados) 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021.

yy Las propuestas deberán presentarse en idioma español.

yy Deberá cotizarse en moneda nacional.

yy La entrega del servicio objeto del contrato, será en un plazo máximo de 15 días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del fallo de la licitación, para las Dependencias y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, con excepción de las pólizas de seguro correspondientes a las Secretarías de Seguridad 

mailto:Samuel.alcudia@campeche.gob.mx
mailto:saig_seguros@hotmail.com
mailto:cinthya.cervera@campeche.gob.mx
mailto:a�reos_gob@hotmail.com
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Pública y de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura; y de la Fiscalía General del Estado, las 
cuales tendrán un plazo máximo de 20 días naturales. 

•	 La entrega y recepción de las pólizas constará en un acta, que deberá establecer la fecha y hora de recepción 
de la misma, así como el nombre completo de la persona que entrega y de la que recibe, así como su cargo 
o comisión y firma. Esta se hará en días hábiles, en horario de oficina, en el lugar que para tal efecto designe 
la convocante.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; tampoco aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero de 2021.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

CONVOCATORIA: 009

En observancia a la constitución política de los estados unidos mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los 
artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación para la Adquisición de Vales de Despensa a través de tarjeta electrónica 
de prestaciones establecidas por Condiciones Generales de Trabajo, de conformidad con lo siguiente:

Licitación pública LP-009-2021
Partida 15401.- Prestaciones establecidas por Condiciones Generales de Trabajo (Vales de Despensa a través de 
tarjeta electrónica para la productividad de los trabajadores Federalizados, Regularizados y Formalizados del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche.)

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en av. Luis Donaldo Colosio no. 6 esquina 
con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 811 3810, los días 
lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de depósito bancario 
a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó transferencia electrónica clabe interbancaria 012050001111906797 a 
nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche.(INDESALUD).

•	 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de adjudicación se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la subdirección de recursos materiales y servicios generales del instituto de 
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servicios descentralizados de salud pública del estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio 
no. 6 esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Humanos, ubicado en la calle 63, no. 18 entre 12 y 14, colonia centro, 
C.P. 24000, de San Francisco de Campeche, Campeche.

•	 Plazo de entrega: hasta el 19 de marzo de 2021

•	 El pago se realizara: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el instituto.

•	 Tipo de garantía de sostenimiento: póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles del estado de Campeche.

San francisco de Campeche, Campeche, a 26 de Febrero de 2021.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO.- Rúbrica.

“PRIMERO: Se declaran infundados los agravios 1 y 2 e 
inoperante el tercer agravio del Ministerio Público, a los 
cuales se adhirió el Asesor Jurídico. SEGUNDO: Se confirma 
la resolución impugnada. TERCERO: En cumplimiento con lo 
que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL
                                                         
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)

En el Toca 01/19-2020/00166, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de veinticinco 
de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/09-2010/30320, instruida a ALBERTO CRUZ 
RAMÍREZ, por el delito de DESPOJO DE BIEN INMUEBLE, 
esta Sala Penal con fecha de hoy cuatro de febrero de 
dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

SECCIÓN JUDICIAL
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de la presente resolución, a la Juez de la Causa para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. QUINTO: 
Notifíquese y en su oportunidad, archívese el presente Toca, 
como asunto fenecido. ”SIC. 

 
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 12 de febrero de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 98/19-2020/2CI

AL C.   BANCO ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO CIVL SUMARIO  DE PRESCRIPCIOMN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACION DE 
GRAVAMEN PROMOVIDO POR ROMEO  CARDEÑAS 
URIBE EN CONTRA DEL BANCO DEL ATLANTICO, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO SICIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUICIO CIVL SUMARIO  DE PRESCRIPCIOMN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACION DE 
GRAVAMEN PROMOVIDO POR ROMEO  CARDEÑAS 
URIBE EN CONTRA DEL BANCO DEL ATLANTICO, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO SICIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) Con el escrito del licenciado Jose del Carmen Arcos 
Salvador, a través del cual  exhibe y anexa los periódicos 
oficiales de fecha seis y diecinueve de noviembre; y de 
fecha siete de diciembre en el cual fué publicado el acuerdo 
y notificacion y emplazamiento de la demandada Banco 
Atlantico ; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1.-  Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con el numeral 72 fracciones VI 
y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, no 
obstante, se hace la aclaración que la ultima  publicación 
no fué debidamente cumplimentada conforme al artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
dado que las publicación del día siete de diciembre de dos 
mil veinte, se realizo de manera extemporánea del término 
establecido, por ende, hágase saber a la parte actora que 
se realizará nuevamente la ultima publicación, conforme a 
lo previsto en el artículo 106 del Código Procesal Civil; cabe 
decir que se toma por legalmente válidas las publicaciónes 
de fecha seis y diecinueve de noviembre del año dos mil 
veinte, de conformidad con el artículo 106 del Código en 
Cita. 
2.-  Ahora bien y toda vez que por causas ajenas al actor 
no se hizo de manera correcta la  última publicación, es por 
ello, que al ser un requisito esencial para la prosecución 
del presente juicio, en esta directriz al ser el Juez Civil, 
el encargado de velar por la correcta tramitación de 
estos procedimientos, de conformidad con el precepto 
invocado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la suscrita 
Juzgadora ordena la publicación con la cual se acredite el 
emplazamiento de  Banco Atlántico, Institución de Banca 
Múltiple Integrante del Grupo Financiero GMB-Atlántico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a costa de éste 
Órgano Jurisdiccional, no debiendo la parte actora erogar 
pago alguno, por lo tanto, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, mediante correo electrónico, 
remitiéndole  el Disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del auto de data trece de noviembre de dos mil 
diecinueve, para que realice la publicación correspondiente, 
en el termino establecido.- 
3) En virtud de lo anterior, se le hace saber al Licenciado 
JOSE DEL CARMEN ARCOSA SALVADOR, que no ha 
lugar acordar favorablemente su petición de cuenta, hasta 
en tanto se tengan las publicaciones con las cuales se 
acredite el emplazamiento de Banco Atlantico, Institución 
de Banca Múltiple Integrante del Grupo Financiero GMB-
Atlántico, Sociedad Anónima de Capital Variable, de allí, que 
se desecha de plano su petición de cuenta. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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““JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de ROMEO CARDEÑAS URIBE, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Querétaro, 
S/n, Edificio (CNOP), planta alta local número 8, Colonia 
Santa Ana, entre Avenida Central y Calle Salvador, C.P. 
24050, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando como Asesores Técnicos a los Licenciados 
JOSÉ DEL CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula 
Profesional 1132335, con RFC. AOSC5806261J0, y al 
Licenciado LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, demandando en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE 
GRAVAMEN, en contra de BANCO DEL ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la 
Avenida 16 de Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de quien 
se reclaman las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio de 
economía procesal. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Se tiene por presentado a ROMEO CARDEÑAS URIBE, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la Calle Querétaro, S/n, Edificio (CNOP), planta alta local 
número 8, Colonia Santa Ana, entre Avenida Central y Calle 
Salvador, C.P. 24050, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
mismo que se admite de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ DEL 
CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula Profesional 
1132335 y RFC. AOSC5806261J0, de conformidad con el 
numeral 49 incisos A y B del Código Adjetivo en cita, y no 
así al Licenciado LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, toda vez 
que no señala cédula profesional y R.F.C., incumpliendo 
con los requisitos que señala el artículo mencionado con 
antelación.-
3) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 98/19-2020/2C-I.- 
4) Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 y1168 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 513, 514 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, EN LA 
VÍA SUMARIA CIVIL COMO PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE GRAVAMEN, EN 
CONTRA DE BANCO DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN 
BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 

Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a BANCO 
DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el domicilio ubicado en la Avenida 16 de 
Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, haciéndole entrega de las 
copias certificadas de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a dar contestación a la 
demanda iniciada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. Asimismo se les previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento a 
estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, de no encontrarse a la buscada en el 
primigenio domicilio en la inteligencia que, de no hacerlo 
así todas las notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán a través de cédula de notificación que se fijara 
en los estrados de este Juzgado, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.
 6) En otro orden de ideas, y toda vez que debe ser llamado 
a juicio todo aquel a quien le pudieran afectar el fallo 
definitivo, para efecto de que haga valer sus derechos en 
términos de los artículos 1, 14 y 17 Constitucional, surgiendo 
de ello el litisconsorcio pasivo necesario pues se requiere 
que los demandados se hallen en comunidad jurídica con 
respecto al objeto litigioso, ya que estos se encuentran 
obligados por igual de causa jurídica o de hecho. En 
el entendido de que el litisconsorcio pasivo necesario, 
es de estudio oficioso en cualquier etapa del juicio, y 
una modalidad del procedimiento cuyas características 
particulares lo distinguen de la generalidad de los casos en 
que todas las partes acuden al juicio natural oponiendo sus 
defensas y excepciones en relación con la acción intentada, 
y advertida la existencia de dicha figura, es que se debe 
llamar a juicio a la  DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTADO DE 
CAMPECHE, para que deduzca sus derechos, y pueda ser 
oído y vencido, y la sentencia que se dicte sea válida para 
ellos, sirviendo de sustento la siguiente tesis Jurisprudencial 
que a la letra dice: 
“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, de 
suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, sin 
oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados se 
hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto litigioso 
o tengan un mismo derecho o se encuentren obligados por 
igual causa, de hecho o jurídica. Octava Época Instancia: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación Tomo: XI, Febrero de 1993 Página:   278 PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. Amparo directo 777/92. Aurora Marín Pulido 
viuda de Aguilar y coagraviados. 5 de noviembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 
285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano.” 

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario para 
la notificación de la DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTADO 
DE CAMPECHE, en su carácter de litisconsorcio pasivo 
necesario, de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se le previene 
a la parte actora, para que el término de tres días contados 
a partir de que quede debidamente notificada del presente 
proveído, anexe ante este Juzgado un tanto en copia simple 
de la demanda y documentación anexa para el traslado 
respectivo, en la inteligencia de no dar cumplimiento a la 
prevención en el término señalado con antelación, no se 
continuará con la secuela procesal, en virtud de que esta 
autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez que al 
ser los presupuestos procesales los requisitos sin los cuales 
no puede iniciarse ni seguirse válidamente un juicio, se 
concluye inconveniente que la Jueza falle al respecto, por 
no satisfacerse el presupuesto procesal litisconsorcio, que 
se traduce en la falta de llamamiento a juicio, de las partes a 
las cuales la sentencia alcanzará. 
 7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 

gratuita. 
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. - 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
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PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS , 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. BANCO ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE:134/13-2014/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de WILLIAMS SOSA 
ORDOÑEZ por considerarlo probable responsable del delito 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un 
auto el día ocho de febrero de dos mil veintiuno, el cual en 
su parte conducente dice: 
(“…) Toda vez que mediante constancia actuarial de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintiuno (ver foja 90 vta tomo 
II), le notifico la sentencia de fecha quince de enero del año 
en curso al denunciante, por medio de cedula de notificación 
de conformidad con el numeral 92 del Código Procesal 
Penal, ordena a la Actuaria Adscrita a este juzgado, notificar 
a LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, la resolución de fecha quince de enero de dos mil 
veintiuno, en cuyos puntos resolutivos dice:

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
POR MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, previsto 
y sancionado conforme a los artículos 215 fracción VI, en 
relación  87 párrafo primero y  29 fracciones II del Código 
Penal del Estado, Querellado por el C. LEOPOLDO 
HERNANDEZ MUÑOZ.

SEGUNDO: El Ciudadano WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, 
es plenamente responsable del delito de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, previsto y sancionado conforme 
a los artículos 215 fracción VI, en relación  87 párrafo primero 
y  29 fracciones II del Código Penal del Estado, Querellado 
por el C. LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ.
TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el C. WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, por el delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, se le impone la 
pena de tres meses de prisión y multa de setenta y cinco 
días de salario mínimo vigente al momento de la comisión 
de cometerse los hechos que a razón de $63.77 (son: 
sesenta y tres pesos 77/100 M.N.), asciende a la cantidad 
de $4,782.75 (son: cuatro mil setecientos ochenta y dos 
pesos 75/100 .M.N.); misma cantidad que deberá hacerla 
efectiva el sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría 
de Finanzas de esta ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución; apercibido que de no hacerlo en 
el tiempo establecido o se negare sin causa justificada, a 
ello, se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.- Es oportuno señalar que por decreto 55 
publicado en el periódico oficial del Estado el diez de junio 
del año dos mil dieciséis, actualmente toda mención al 
salario mínimo debe entenderse como unidad de cuenta 
índice base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes del 
marco normativo estatal.
Asimismo se le hace saber al sentenciado que tiene derecho 
de solicitar el beneficio de la sustitución de la pena señalada 
en los numerales 97, 98 o la condena condicional establecida 
en el artículo 105 todos del Código Penal del Estado. 
También se le hace ver que en caso de no acogerse a 
ninguno de los beneficios concedidos, deberá de compurgar 
la pena de prisión impuesta, tal como fuera asentado en el 
considerando sexto de la presente resolución.
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del Código 
Penal del Estado en vigor, SE CONDENA al sentenciado 
C. WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, al pago de la reparación 
del daño por el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL por tránsito de vehículo a favor del 
LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ, siempre y cuando 
acredite ser el actual representante legal de la empresa 
denominada CONSULTORES EN SISTEMAS Y REDES 
S.A DE C.V., y/o quien acredite ser el actual representante 
de la empresa antes señalada la cual queda a Ejecución de 
Sentencia al no contarse con las bases para cuantificarla en 
virtud de las razones expuestas en el considerando séptimo 
de esta resolución.
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 del 
Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona a la C. 
Actuaria le haga  saber al sentenciado el derecho y término 
que tiene para impugnar la presente resolución mediante el 
recurso de apelación debiéndose asentar constancia de ello 
en autos.
SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
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y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento  expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia. 
SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado a remitir copias 
certificadas de la presente resolución al Departamento de 
Servicios Periciales de la Vicefiscalía Regional para las 
anotaciones correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ DEFINITIVAMENTE 
LO SENTENCIO Y FIRMA LA CIUDADANA LA M.EN D.J. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
Asimismo, hágase del conocimiento que tienen el derecho de 
interponer el recurso de apelación en contra de la resolución 
antes detallada, teniendo para ello el término que establece 
el numeral 365 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, que a la letra dice:
Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres días 
después de notificada la resolución, excepto en los casos en 
que este Código disponga expresamente otra cosa.-
Con base en lo anterior, una vez que surjan las tres 
publicaciones de manera consecutivas se tendrá por 
notificada a la querellante.
De igual forma, se le requiere que en el término de tres días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
oficial del Estado, proporcione ante este Juzgado un domicilio 
cierto y conocido donde pueda recibir y oír notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 92 
del Código antes invocado (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN  
CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al C. LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ, por medio de tres 

edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 9 de Febrero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RUBRICA.
LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE CERTIFICO Y 
HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A Francisco Ruz Gamboa. (Testigo)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/00982, que se instruyó en 
averiguación del delito de portación de arma prohibida y 
robo en lugar cerrado, denunciado por Luis Alberto Mateo 
Cruz y otro, y del que aparece como probable responsable 
Luis Gabriel Mena Tello y otro, se dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DIEZ DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el oficios 70/F1/2021 de la fiscal adscrita en 
el que anexa el informe del agente ministerial Bonifacio Coj 
Caamal, en el que refiere de la investigación para localizar 
al ciudadano Francisco Ruz Gamboa, obtuvo que dicha 
persona no radica en esta ciudad y que se fue a Mérida, 
Yucatán, desde hace un año, no logrando obtener algún 
domicilio en el que pueda ser localizado en dicha ciudad; 
y con el oficio 62/M.P.1-PI/2021 de la representación social 
en el que informa que si se dio cumplimiento a la entrega de 
la boleta citatoria dirigida al ciudadano Fernando Vázquez 
Vázquez; en consecuencia: SE PROVEE:

1.) Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
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de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche en vigor. 

2).- Con la finalidad de no seguir retrasando la secuela 
procesal del presente expediente, esta judicatura tiene 
a bien fijar fecha y hora para llevar a cabo las siguientes 
diligencias para el día el día cinco de marzo del dos mil 
veintiuno, a partir de las once horas.

•	 Careo supletorio entre el ciudadano Ricardo Jiménez 
Poot y el ciudadano Fernando Vazquez Vazquez

•	 Careo supletorio entre el ciudadano Ricardo Jiménez 
Poot y el ciudadano Luis Alberto Mateo Cruz.

•	 Careo supletorio entre el ciudadano Ricardo Jiménez 
Poot y Francisco Ruz Gamboa. 

•	 Careo procesal entre el ciudadano Francisco Ruz 
Gamboa y la ciudadana Denys Corazón Estrada 
González. 

3).- Toda vez que se desconoce el domicilio en donde pueda 
ser localizado el testigo de cargo Francisco Ruz Gamboa,  
aun cuando en dos ocasiones se han girado oficios a 
diversas dependencias para obtener su domicilio, sin 
obtener resultados favorables y en virtud de lo informado por 
la fiscal adscrita a este juzgado en su oficio de cuenta, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el estado, 
tiene a bien citar al mismo por medio de edictos mediante 
citación en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento 
a lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria 
que alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

4).- Para el desahogo de las diligencias fijadas líneas arriba 
cítese mediante boleta citatoria por conducto de la fiscal 
adscrita a este juzgado a los ciudadanos Luis Alberto Mateo 
Cruz y Fernando Vázquez Vázquez. 

Asimismo, notifíquese de manera personal a la testigo de 
descargo Denys Corazón González Estrada, a la defensora 
pública y a la fiscal adscrita a este juzgado, por conducto 
de la actuaria interina adscrita a este juzgado, apercibiendo 
a todos los citados que en caso de no comparecer a dicha 
diligencia se procederá aplicarles la primera medida de 
apremio consistente en una multa de treinta (30) treinta 
unidades de medida y actualización, esto es, $2,688.60 
(Son: dos mil  seiscientos sesenta y ocho pesos 60/100 
M.N.), tomando en consideración que el valor de la medida y 
actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $89.62 (son: 
ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto 
en el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación con lo 
establecido en el artículo 37 fracción I del Código Procesal 
Penal vigente. 

5).- Por último, respecto al testigo de descargo Miguel 
Ángel Matu Gómez, se hace constar, que no compareció 
a sus audiencia fijadas para el día veintiuno de enero del 
año dos mil veintiuno, a pesar que fue notificado por medio 
de edictos publicados en el periódico oficial del Estado, ya 
que se desconoce su domicilio; sin embargo, esta autoridad 
no ha declarado la ausencia de dicho testigo dado que aun 
no se cuenta con las publicaciones del periódico oficial de 
fecha dieciocho, diecinueve y veinte de enero del año dos 
mil veintiuno. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA CLARITA 
FILOMENA CAN ESTRELLA, SECRATRIA DE ACUEROS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Francisco Ruz Gamboa dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 12 
de febrero de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO

C. ABIGAIL DEL CARMEN OCAÑA VÁZQUEZ 
(Denunciante)                

En la carpeta Judicial 59/17-2018/JC, por el delito 
HOMICIDIO EN RIÑA, y del que aparece como imputado 
ANANÍAS AKÉ POOT, la Juez de este conocimiento dictó un 
acuerdo de fecha 27 de enero de 2021, que en lo conducente 
señala:

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

ASUNTO: El oficio 000287/PSP/SSP/20-2021 signado por el 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado Presidente 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en el cual remite carpeta duplicado 59/17-2018/JC, 
medio magnético (DVD) y copia certificada de la ejecutoria 
pronunciada por la Sala Penal en sesión de dieciocho 
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de enero de dos mil veintiuno, en el toca 01/20-2021/118 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por 
la Fiscal en contra de la exclusión de medios de prueba. SE 
ACUERDA. 
1) Se tiene por recibido el oficio y documentación adjunta de 
referencia y se acumula a los presentes autos para que obre 
como a derecho corresponda.
2) Esta autoridad toma conocimiento de la ejecutoria 
pronunciada por la Sala Penal en el toca 01/20-2021/118 
con motivo del recurso de apelación interpuesto por la Fiscal 
en contra de la exclusión de medios de prueba, en la que se 
resolvió:
PRIMERO: Resultaron INFUNDADOS los agravios de la 
Fiscal y FUNDADO el escrito de contestación de agravios 
de la defensa pública.
SEGUNDO: Se CONFIRMA la resolución dictada por la juez 
de control en audiencia pública celebrada el 13 de noviembre 
de 2020, relativo a la exclusión de medios de prueba.
Tercero… Cuarto…Quinto…
3) En consecuencia, se fija para el 01 de marzo de 2021, 
A LAS 14:40 HORAS, para el verificativo de la audiencia 
del dictado del Auto de Apertura a Juicio Oral del acusado 
ANANÍAS AKÉ POOT.
4) Cabe señalar que la citada audiencia se llevará a cabo por 
videoconferencia en tiempo real, a través de la plataforma 
digital ZOOM, en atención a la circular  107/CJCAM/
SEJEC/19-2020 emitida por el Consejo de la Judicatura 
Local, el 25 de mayo de 2020, en la que se autorizó el 
uso de esta herramienta tecnológica para el desarrollo de 
las audiencias, dado el fenómeno de salud pública que se 
presenta por la contingencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.
5) En tal virtud, hágase del conocimiento de las partes 
intervinientes en el presente asunto, por conducto del 
notificador adscrito a este Juzgado de control conforme a lo 
previsto por los artículos 82 fracción I, 83, 84 y 85 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que deberán enlazarse 
a la plataforma digital con 30 minutos de anticipación al 
inicio de la audiencia con los siguientes códigos de acceso 
ID de Reunión: 880 8102 0585 y Contraseña: 445586; ello 
a fin de verificar que no exista problemática alguna que 
pueda interferir en el correcto desarrollo de la diligencia; no 
obstante, cualquier situación no prevista y relacionada con 
la logística de la audiencia, podrán reportarla en el mismo 
acto a la Administración del Juzgado de Control, al número 
telefónico 981 750 0261, apercibidos que de no hacerlo 
así, se les podrá aplicar alguno de los medios de apremio 
establecidos en el artículo 104 fracción II, inciso b) del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.
6) En virtud que, el acusado de referencia es hablante de la 
lengua maya, para no vulnerar sus derechos, remítase oficio 
al Delegado del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
en el Estado, a efecto de que designe traductor de la lengua 
MAYA, el cual deberá comparecer en el Edifico de Salas de 
Juicios Orales, ubicado en la Carretera Campeche-Chiná, 
Kilometro 4, Tajo Anew, Colonia Muculchakán, de esta 
Ciudad, para que sea trasladado a la sala correspondiente 
a fin de que asista al acusado en la aludida audiencia 
virtual, en términos del artículo 45 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

7) En términos del artículo 82 fracción III, notifíquese a la 
denunciante ABIGAIL DEL CARMEN OCAÑA VÁZQUEZ, 
se orden remitir el oficio correspondiente a la Directora 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche para la 
publicación por una sola ocasión.
8) Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 
fracción VIII, en relación con el 7, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, envíese oficio a la Directora 
del Centro Penitenciario de San Francisco Kobén, 
Campeche, solicitándole se sirva autorizar en la fecha 
y hora señalada, la salida del acusado ANANÍAS AKÉ 
POOT, para ser presentado en la sala de audiencias del 
Edificio Salas de Juicios Orales Campeche ubicado en la 
carretera Campeche-Chiná, kilómetro 4, Tajo Anew, colonia 
Muculchakán, de esta Ciudad, debidamente custodiado, bajo 
el más estricto resguardo de los elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública que al efecto se designen, y con la 
debida anticipación para el desarrollo de la audiencia.
9) Remítase el oficio respectivo al Secretario de Seguridad 
Pública del Estado, para que designe a los Agentes de la 
Policía Procesal, que deberán de comparecer al Edificio de 
Juicios Orales, ubicado en la Carretera China-Campeche, 
Kilómetro 4, Tajo Anew, Colonia Muculchakán de esta 
Ciudad, a fin que verifiquen el orden y vigilancia durante 
el desarrollo de la audiencia que se comunica, así como 
en el caso que el imputado deba ser trasladado al Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, por 
tal motivo se requiere la presencia de dichos agentes con 
treinta minutos de anticipación al inicio de la audiencia, lo 
anterior acorde a los artículos 6 fracción I, en relación con el 
7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
10) NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la 
M. en D.J. María Esther Chan Koh, Juez de Despacho de los 
Juzgados del Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio 
y Oral en el Estado.

Lo que notifico a Usted por medio de Edictos Publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 Fracción III 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, procedo a 
notificar a la C. ABIGAIL DEL CARMEN OCAÑA VÁZQUEZ.

A T E N T A M E N T E.- San francisco de Campeche camp, 
a 05 de enero de 2021.- LICENCIADO EDWARD OMAR 
COBOS DE LA CRUZ, NOTIFICADOR INTERINO DEL 
JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENALACUSATORIO Y ORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  Jose 

María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana María Rosenda Panti Moo, en contra de 
la Empresa denominada Augusta Sportswear de México 
S. DE R.L DE C.V,  con fecha 16 de diciembre de 2020, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
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la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José María Santos Colli Hau,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Antonia Alvarado Galván en contra del 
Instituto Campechano con fecha 17 de diciembre de 2020, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Nelly Castro Caballero en contra del 
Instituto Campechano con fecha 17 de diciembre de 2020, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  Josué 

Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana María Elena Aguilar Vargas en contra 
del Instituto Campechano y la Universidad Autónoma 
de Campeche con fecha 5 de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a 
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ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Erick 

Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Itzell Guadalupe Vera Laynes, en 
contra de Proveedora en Servicios Administrativos de 
Organizaciones S.A de C.V; con fecha doce de enero 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Erick Antonio 
Garma Poot,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Miguel 

Ángel Sansores Sosa. -fallecido-.

En el expediente número 21/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por las Ciudadanas Arlene Guadalupe Acosta 
Mass y Michelle Guadalupe Sansores Acosta, en contra 
del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), con 
fecha 25 de enero de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Miguel Angel 
Sansores Sosa  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez. -fallecido-.

En el expediente número 30/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana María de los Ángeles Sabido Coral, 
en contra de la en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche,  con fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Gaspar  Alberto de Atocha Pérez 
Martínez, comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 26 de 2021

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día cinco de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Minaya Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 31/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Candelaria de Jesús Cauich Dzib, en 
contra de la en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche,  con fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Antonio Minaya Peralta, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día ocho de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día ocho de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

María Leonor Suárez Tacu. -fallecido-.

En el expediente número 40/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el Ciudadano Jesús Armando Rivera Velázquez, en 
contra de la Universidad Autónoma de), con fecha 19 de 

febrero de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida María Leonor 
Suárez Tacu  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 19 de febrero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 19 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

S  E  X  T  A    A L M O N E D A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 370/13-2014/1M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, PROMOVIDO POR EL C. 
MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL C. ENRIQUE 
PÉREZ IZQUIERDO, EN CONTRA DEL C. SAÚL RAMÍREZ 
VALDEZ.

Dicho lo anterior, y como lo solicita la ocursante de 
conformidad con el artículo 1411 en relación con el 1412  
Párrafo IV del Código de Comercio en vigor, anúnciese en 
forma legal y en SEXTA ALMONEDA el remate de los bienes 
inmuebles embargados en autos, la venta de la parte alícuota 
del C. SAÚL RAMÍREZ VALDEZ, respecto del predio urbano 
identificado como predio numero 21, manzana 10, de la 
Calle Vicente Guerrero, de la Colonia Insurgentes de esta 
Ciudad; propiedad de los CC. SAUL RAMIREZ VALDEZ 
y CANDELARIA DE JESÚS SOSA ROMERO, con las 
siguientes CARACTERÍSTICAS URBANAS: clasificación de 
la zona; Habitacional, con tendencia a tornarse igualmente 
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comercial. El inmueble en estudio se encuentra ubicado en 
una habitacional de vivienda densidad media de 26 a 60 
viviendas por hectárea; TIPO DE CONSTRUCCIÓN: Casas 
habitación unifamiliares desarrolladas en una o dos plantas, 
de clase media baja; construcción de uno, dos niveles, tipo 
medio con materiales y procedimiento constructivo comunes 
de mediana a regular, en un 20% de proyecto dirigido y un 
80% de autoconstrucción; INDICE DE SATURACIÓN DE LA 
ZONA: 95%; POBLACIÓN: Normal, de arraigo de la Zona 
por razones de residencia; CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
No existe, no hay ninguna relevancia o peligrosidad que 
manifestar, únicamente se debe considerar la resultante de 
ruidos, además de leve contaminación visual por publicidad 
grafica anarquica; USO DE SUELO: Habitacional (según 
aparece del recibo de pago de impuesto predial, H2 de 
Densidad Media, vivienda densidad Media de 26 a 60 
viviendas por hectárea; Descripción General del Predio: 
USO ACTUAL: El predio está siendo usado como casa-
habitación y una pequeña fracción como local comercial 
consistente en un depósito de cervezas. La casa habitación 
consta de: Planta baja: Local comercial, sala, comedor, 
cocina, una recamara, baño completo, escalera y patio con 
instalaciones de gym. Planta alta: Pasillo, dos recamaras, y 
un baño completo, recamara principal con baño completo. 
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: Uno, T-1 muros de block 
con losa de concreto. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN: Media, tiene cimientos, la construcción 
es de blocks, cemento y concreto, moderno mediano. 
NUMERO DE NIVELES: Dos. EDAD APROXIMADA DE 
LA CONSTRUCCIÓN: veintidós años y medio. VIDA UTIL 
REMANENTE: veinticinco años. Estado de conservación: 
En el predio  valuado se aprecia en el recorrido físico que 
hizo la suscrita valuador, una conservación media, se 
tomaron fotografías del interior de dicha casa. CALIDAD DEL 
PROYECTO: Adecuado. UNIDADES RENTABLES: Dos de 
la casa habitación y puede darse en alquiler aparte, el local 
comercial. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN: OBRA 
NEGRA: Cimientos: a base de zapatas corridas de concreto 
de 0.70 m de ancho, armadocon varilla 3/8” de diamentro. 
Estructura: Columnas, castillos, trabes, y losa de concreto 
de 10 cm de espesor, armada con varilla del numero 3. 
Muros. De block de 15 x 20 x 40 cm., en 15 cm de ancho. 
Techos: Losa de concreto de 10 cm de espesor, armada con 
carilla del numero 3. Azoteas: Losa de concreto de 10cm 
de espesor, armada con varilla del numero 3, recubierto 
con calcreto al estilo de la región, con las pendientes 
necesarias; por medio de edictos que se publicara en  una 
sola ocasión en el Periódico de Circulación Amplia de la 
entidad federativa, siendo este el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, mismas publicaciones que deberá 
efectuarse y erogarse por conducto de la parte actora la 
LICENCIADA GABRIEL DEL ROSARIO DIAZ ROMELLON, 
Asesor Técnico del C. MIGUEL FLORES VELAZQUEZ 
debiendo llevar a cabo dicha publicación en términos de lo 
establecido en el artículo 1411 del Código ibídem, es decir, 
entre la primera y la segunda publicación, deberá mediar 
un lapso de nueve días si fuesen raíces. Asimismo, entre 
la última publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco días; en tal virtud, convóquese 
a postores por medio de dichos edictos que se publicaran 

dentro del plazo antes mencionado en los lugares públicos 
mayormente concurridos en esta ciudad, publíquese la 
SEXTA ALMONEDA en los términos antes mencionados; 
fijándose para que tenga verificativo dicha diligencia el día 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS DIEZ HORAS, y tomando en consideración de que 
dicho inmueble es propiedad de los CC. SAUL RAMIREZ 
VALDEZ y CANDELARIA DE JESÚS SOSA ROMERO, es 
por ello, que dicho inmueble esta avaluado en su totalidad 
por la cantidad de $890,000.00 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y siendo que 
únicamente se procede a la venta del mismo, sobre la parte 
alícuota y que pertenece a SAUL RAMÍREZ VALDEZ, es 
por lo que esta juzgadora, procede únicamente a la venta 
judicial por lo que respecta a la parte alícuota del antes 
mencionado, es decir sobre el cincuenta por ciento del 
valor total del inmueble, luego entonces, servirá de base 
al remate del bien inmueble embargado anteriormente 
señalado la cantidad de $262,768.05 (SON: DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 05/100 M.N.), que resulta de la deducción de una  
10% del bien inmueble ello de conformidad con el numeral 
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio en vigor y no siendo 
violatorio  de derecho fijar el remate hasta esta fecha, en 
virtud del siguiente criterio jurisprudencial:

Novena Época, Registro: 180272, Instancia: Primera Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: XX, Octubre de 2004, Materia(s): Civil, 
Tesis: 1a./J. 67/2004, Página:   228 REMATE DE BIENES 
INMUEBLES. LA SUBASTA DERIVADA DE JUICIOS 
MERCANTILES, DEBE VERIFICARSE EN EL LAPSO 
DE VEINTE DÍAS SIGUIENTES A HABERLO MANDADO 
ANUNCIAR, PERO EN NINGÚN CASO MEDIARÁN MENOS 
DE CINCO DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO Y LA ALMONEDA (ARTÍCULO 511 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SUPLETORIO DEL ARTÍCULO 1411 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFORME AL TEXTO 
ANTERIOR DEL PRECEPTO 1054). Como el artículo 
1411 del Código de Comercio no establece en forma clara 
y específica plazo o término dentro del cual debe tener 
verificativo la audiencia de remate respecto de bienes 
inmuebles una vez hecho el anuncio legal de la venta, cuenta 
habida que la expresión “en seguida” que se emplea en ese 
dispositivo legal no es clara sobre ese aspecto, pues no 
denota un lapso específico; en consecuencia, debe acudirse 
a la supletoria da de la ley procesal común, conforme lo 
autorizaba el precepto 1054 del propio código hasta antes 
de su reforma publicada en trece de junio de dos mil tres; de 
ahí que el artículo 511 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Guanajuato, tenga plena aplicación de 
manera supletoria a la materia mercantil, el cual refiere que 
tratándose de remate de bienes inmuebles, el lapso que 
debe mediar para la subasta, debe ser el de veinte días 
siguientes a haberlo mandado anunciar, pero en ningún 
caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del 
último edicto y la almoneda.
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Contradicción de tesis 94/2002-PS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos del 
Décimo Sexto Circuito. 30 de junio de 2004. Cinco votos. 
Integró Sala el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.-

Tesis de jurisprudencia 67/2004. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de julio 
de dos mil cuatro. 

Por tal motivo cítese a las partes del presente asunto así 
como a postores y al copropietario CANDELARIA DE JESÚS 
SOSA ROMERO para que comparezcan ante este Juzgado 
el día y hora antes señalada, este ultimo para ejercer el 
derecho del tanto si así lo considera pertinente.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD $262,768.05 (SON: DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
05/100 M.N.), QUE RESULTA DE LA DEDUCCIÓN 
DE UNA  10% DEL BIEN INMUEBLE ELLO DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 475 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO EN 
VIGOR Y NO SIENDO VIOLATORIO  DE DERECHO FIJAR 
EL REMATE HASTA ESTA FECHA Y SERÁ POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EL 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS DIEZ HORAS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE FEBRERO DE 
2021.- JUEZA PRIMERA MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LIC. JAZMIN DEL CARMEN 
GONZALEZ CHABLE.- RÚBRICAS.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUBEN CARDEÑA 
DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de febrero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNEL TOLEDO 
ORDAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 

ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAMON SANCHEZ 
PEREZ , quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA JESÚS 
SUNZA QUINTAL, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL RAMIREZ 
MORENO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de  Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUIS SUAREZ 
BOCANEGRA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LILIA DEL CARMEN 
COSGALLA ARJONA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 26 de 2021

Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE VILLEGAS, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a  25 de Septiembre del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE MIGUEL 
ZENTENO CHAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE LUIS 
ALVARADO SAGUNDO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Febrero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ LIRA MUÑOZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE DOLORES 
RAYGOZA RIVERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 

siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ILDEFONSO 
CALAN MOO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores HIPÓLITO GARCÍA 
COLLÍ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GILBERTO 
MORALES GARCÍA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRANCISCO 
MARTINEZ MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Febrero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FLORINDA GOMEZ 
GOMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 10 de Febrero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FILIBERTO YEPEZ 
TEOBA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FERNANDO LUNA 
ACOSTA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20  de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EUDALDO 
SÁNCHEZ BE o EUDALDO SÁNCHEZ BEE, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ERASMO DÍAZ 
ROMÁN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELOY HERNÁNDEZ 
BACAB, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CONCEPCÍON DEL 
ÁNGEL MORALES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BENJAMÍN LÓPEZ 
ZAPATA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BENITO TORRES 
CHAVEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BENITO JIMENEZ 
GARCIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de febrero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANSELMO ÁLVAREZ 
SALDIVAR O ANSELMINO ÁLVAREZ SALDIVAR, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 14 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor  PABLO CAAMAL DZIB, 
quien falleciera el día 13 de NOVIEMBRE del 2019, 
denuncia que hace el  ALBACEA señor   JOSÉ ALBERTO 
CAAMAL MOGUEL.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   17  de      FEBRERO    
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor  FRANCISCO FERNANDO 
ESPINOSA GONGORA, quien falleciera el día 10 de 
OCTUBRE del 2020, denuncia que hace la ALBACEA 
señora  ROSALINDA ESPINOSA PEDRERO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp; a   17  de      FEBRERO    
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  AGUSTIN SERRANO 
LEZAMA, quien falleciera el día 30 de Junio del 2020, 
denuncia que hace el señor  MIGUEL GUSTAVO 
SALVADOR  SERRANO  SANTOS.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 

Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   17   de   FEBRERO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora  ADELAIDA DEL 
SOCORRO SANTOS GUTIERREZ, quien falleciera el día 
31 de Julio del 2020, denuncia que hace el señor  MIGUEL 
GUSTAVO SALVADOR  SERRANO SANTOS.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   17   de   FEBRERO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor FRANCISCO ANTONIO LUGO MAGAÑA quien 
falleciera en Ciudad del camen Campeche, para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento Sucesorio Testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 
68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 28 de enero de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche por tres veces, de diez en diez días hábiles.
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E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE EDUARDO GUTIERREZ EVIA, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE 
DEL AÑO 1983, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.-

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARTIN ANDRES PUGA MEDINA, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA TREINTA (30) DE MARZO DEL AÑO 
2020, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NÚMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, 
LAS CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS 
POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE IRMA ROSA QUIJANO SANSORES, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTITRES DE DE JULIO DEL 
DOS MIL VIENTE , EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.-

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora CLAUDIA GARMA 
RAMIREZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 28 de enero de 2021.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de RAQUEL JUNCO CÓRDOVA,  quien falleciera 
el día 20 de Agosto de 2018, en la Localidad de Nuevo 
Progreso, municipio de Carmen, estado de Campeche  
habiendo radicado la sucesión  su hija y albacea designado 
la ciudadana    LEYLA CORREA JUNCO   

 Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan 
ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en un Diario 
local.

ATENTAMENTE.- Cd del Carmen, Campeche a 22 de 
Enero de 2021.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la señora  JUANA BALAN 
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PANTI quien falleciera el día diez   de agosto   del año dos 
mil diez,  denuncia que hacen sus hijas las ciudadanas   
JOSEFA ANASTACIA AKE BALAN, también conocida como 
JOSEFA ANASTACIA AKE BALAM y MARIA DEL CARMEN 
AKE BALAM, en su carácter de Herederas y la segunda 
mencionada como Albacea, que en esta Notaría a mi cargo 
se radicó.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  18  de Enero   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria  del señor  JOSE LUIS QUIÑONES 
HOIL, también conocido JOSE LUIS QUIÑONES quien 
falleciera el día veintitrés    de diciembre   del año dos mil 
veinte,  denuncia que hace su nieto el ciudadano   JOSE 
LUIS MORENO QUIÑONES, en su carácter de Heredero y 
Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  18  de Enero   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor JOSE ZARAGOZA 
NAVA, quien falleciera el día veintitrés  de octubre  del año 
dos mil cinco, denuncia que hace su cónyuge supérstite la 
señora MATILDE SOSA OSORES, también conocida como 
MATILDE ZOSA OSOREZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 

la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  18 de Enero  de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número TRECE de fecha 
dos de febrero del año dos mil veintiuno, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana ALMA DELIA DEL 
CARMEN PÉREZ RAMÓN, denunció ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de su difunto esposo, quien en vida respondiera al nombre 
de CARLOS PERAZA ORTIZ, y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día diecinueve de agosto del año dos mil veinte, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de febrero de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número treinta y cinco (35) otorgada 
ante Mí, de fecha seis de febrero de dos mil veintiuno, se 
inició el procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes 
de quien en vida respondiera al nombre del señor JOSE 
ANTONIO DE JESUS PINTO ELIAS; quien fuera vecino 
de Ciudad del Carmen, Campeche; por la señora MAYRA 
FELICITA PULIDO DIAZ, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores de la autora de la herencia, para 
que se presenten a la notaría pública número treinta y 
cinco de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 08 de febrero de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. PROF. 
460787.- Avenida Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. 
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San Fco. de Campeche, Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha veinticinco 
de enero de dos mil veintiuno, se dio inicio al Procedimiento 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien respondiera al 
nombre de MARIA LUISA CIFRIAN QUIROGA, quien fuera 
vecina de esta Ciudad, por los señores JAIME ENRIQUE 
PATTERSON CIFRIAN Y LUIS EDUARDO PATTERSON 
CIFRIAN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISÉIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 09 de febrero de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- R.F.C.: 
MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 16, Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
27 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR BENJAMIN CHAN 
COCOM, ORIGINARIO DE CALKINI, CAMPECHE, 
POR SUS HIJAS LA SEÑORA MARIA ELMIRA CHAN 
CHAN Y LA SEÑORA MARIA CRUZ CHAN CHAN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 

ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
27 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MARCELINO DIAZ 
MAGAÑA TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDO COMO 
JOSE DIAZ MAGAÑA, ORIGINARIO DE SALTO DE AGUA, 
CHIAPAS, Y VECINO DE LA COMUNIDAD EL DIAMANTE, 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE, POR 
LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ DIAZ VAZQUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 14 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
MANUEL GARCIA AVALOS, ORIGINARIO DE VALLE 
DE SANTIAGO, GUANAJUATO, MEXICO, Y VECINO DE 
DIVISION DEL NORTE, ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN GARCIA NIETO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE MATILDE 
ESTRADA ESTRADA, ORIGINARIO DE RIO GRANDE, 
ZACATECAS, POR SU HIJO EL SEÑOR J. MATILDE 
ESTRADA SAMANIEGO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LINO LARA NUÑEZ, 
ORIGINARIO DE HUIPANA MICHOACAN Y VECINO 
DEL EJIDO DIVISION DEL NORTE, DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA SEÑORA GRISELDA 
RAMIREZ HURTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 

MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JUVENTINO PUC 
CANUL, ORIGINARIO Y VECINO DE LA CIUDAD DE 
ESCARCEGA, CAMPECHE, POR SUS HIJOS LOS 
SEÑORES JUVENTINO PUC POLANCO, TERESA DEL 
JESUS PUC POLANCO, GUADALUPE PUC POLANCO Y 
MARTIN PUC POLANCO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO OCHENTA Y DOS, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD CON FECHA DIECINUEVE 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 46, DE LA QUE 
SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO 
LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO 
RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA 
Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA MARIA GUILLERMINA MONTERO HAAS, 
POR EL SEÑOR EDWIN GILBERTO ACOSTA MONTERO, 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
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VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 DE 
ENERO 2020.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO TREINTA Y SIETE, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD CON FECHA VEINTIDOS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 46, DE LA QUE SOY ENCARGADA 
TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR 
LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO 
TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR VÍCTOR 
POOL, POR LA SEÑORA MARÍA MATILDE POOL 
CANCHE, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN SEGUNDA DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 DE 
ENERO 2020.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número ochenta y nueve, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha veinticinco de Enero del 
año dos mil veintiuno, pasada ante mi Fe, en el Protocolo 
cuatrocientos setenta y uno, de la Notaría Pública Número 
Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que 
soy Titular, ubicado en la calle veinticuatro número sesenta 
y siete de la Colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado 
en trámite Administrativo la Sucesión Intestamentaria de 
quien en vida respondiera al nombre de RODRIGO LARA 
HERRERA, por las Ciudadanas SILVIA DEL SOCORRO 
HILERA MORALES Y SHARIS MONSERRAT LARA 
HILERA,  de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita 
a todas las personas que tengan la calidad de herederos 
y acreedores del Autor de la Sucesión, para que dentro 
del término de 30 días después de la última publicación 
del presente Edicto, comparezca a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veinticinco de 	
Enero del año 2021.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.

No.1739931.- RÚBRICA-

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
CONCEPCION DEL CARMEN CHI PEREZ (+), QUIEN 
FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, EL DÍA 
25 DE MAYO DEL 2018, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 2 DE 
FEBRERO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGANA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTIDOS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO 
DE LA C. YOLANDA ENRIQUETA DEL SOCORRO 
GONZALEZ COBA, DENUNCIADO POR SUS HIJOS 
LOS CC. YOLANDA ISABEL ISLAS GONZALEZ, JUAN 
FERNANDO ISLAS GONZALEZ, JUAN ANTONIO ISLAS 
GONZALEZ y JUAN MANUEL ISLAS GONZALEZ, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
ENERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- RÚBRICA.
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